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P O D E R P U B L I C O — R A M A L E G I S L A T I V A N A C I O N A L 

� LEY 27 DE 1963 

(septiembre 18) 

por la cual se reviste al Presidente de la República 
de facultades extraordinarias, de acuerdo con el nu -
meral 12 del artículo 76 de la Constitución Nacional. 

El Congreso de Colombia " 

D E C R E T A : 

Artículo 1° De conformidad con el numeral 
12 del artículo 76 de la Constitución Nacional, 
revístese al Presidente de la República de facul-
tades extraordinarias hasta el 20 de ju l io de 
1964, para los efectos siguientes: 

Primero. Para reorganizar la Rama Jurisdic-
cional del Poder Público y el Ministerio Público. 
E n tal v ir tud, el Presidente de la República 
podrá: 

a) At r ibu i r plena competencia a los Jueces 
Mnnicipiales en materia civil, penal y laboral, 
l imitando la de los Jueces Superiores al cono-
cimiento ele los siguientes delitos, en cuyo juz-
gamiento debe intervenir el Jurado; 

-1° Traición a la Patria. 
2° Delitos que comprometan la paz, la seguri-

dad exterior o la dignidad de la Nación. 
3° Piratería, rebelión, sedición, asonada. 
4° Concusión, cohecho y prevaricato. 
5° Incendio, inundación y los delitos que en-

vuelven. "un peligro común. 
6° Homicidio, aborto, duelo, abandono y ex-

posición de niños, y 
7° Asociación para delinquir. 
b) Agrupar varios Municipios bajo la com-

petencia de uno o varios Jueces; 
c) Aumentar el número de los Distritos Ju-

diciales, Tribunales Superiores y sus respectivos 
Fiscales, teniendo en cuenta para, ello, necesa-
riamente, la población y las estadísticas de los 
negocios judiciales, y reformar las normas sobre 
competencia de dichos Tribunales; 

d) Delimitar la competencia de la Corte Su-, 
prema de Justicia y del Consejo de Estado, a f i n 
de dar exacío cumplimiento al numeral 3° del 
artículo 141 de la Constitución Nacional; 

e) Modificar las normas sobre competencia ele 
la Corte Suprema, de Justicia, del Consejo de 
Estado y de los Tribunales Administrativos; ' 

f ) Reorganizar las Salas de la Corte Suprema 
de Justicia, del Consejo de Estado y de los Tr i -
bunales Superiores de Distr i to Judicial.; 

g) Reformar las normas sobre recurso de ca-
sación, en materia civil, penal y laboral; 

h) Establecer y organizar el Tr ibunal de Con-
flictos, de que trata el artículo 217 de la Cons-
titución Nacional; 

i ) Modificar las disposiciones sobre el cambio 
de radicación de los procesos penales; v 

j ) Modificar las normas sobre impedimentos 
y recusaciones; 

k) Crear Procuradores de Distrito, depen-
dientes del Procurador General de la Nación, y 
f i jarles sus atribuciones; 

1) Crear Fiscales Instructores, dependientes 
de la Procuraduría General de la Nación, y f i -
jarles sus atribuciones; 

m) Crear en la Procuraduría General los 
Procuradores Delegados que fueren necesarios, 
fi jarles sus funciones y modificar las atribucio-
nes de los demás Agentes del Ministerio Pú-
blico ; 

n) Modificar las disposiciones, sobre vigilan-
cia judicial y sobre sanciones disciplinarias; 

crear la Policía Judicial, reorganizar el servicio 
de Medicina Legal y demás servicios auxiliares 
de la Rama. Jurisdiccional; 

o) Crear y suprimir los cargos que demande 
la nueva organización que se adopte, y f i jarles 
sus funciones y asignaciones; 

p) Inst i tu i r el recurso de habeos corpns; 
q) Expedir las medidas que fueren necesarias 

para el tránsito de una legislación a otra, y 
r ) Organizar la Carrera Judicial. 

Segundo. Para regular la aplicación de las 
penas en el concurso de delitos, en concordancia 
con los artículos 31 y 3-3 del Código Penal, y . 
para modificar los artículos 168 y 208 del Có-
digo Penal a f i n de hacerlos operantes. Para 
modificar el Código de Procedimiento Penal, en 
cuanto a notificaciones, términos, recursos ordi-
narios contra los autos y sentencias, nulidades, 
ejercicio de la acción civil, formación del suma-
rio, detención y l ibertad del procesado, formali-
dades para la calificación del sumario y adelan-
tamiento del juicio y ejecución de las sanciones, 
concillando el interés social con las garantías 
individuales del procesado. Para modificar el 
Código de Justicia Penal Mi l i tar , la legislación 
aduanera, el régimen carcelario, la legislación 
sobre conductas antisociales y la legislación de 
menores. 

Tercero. Para crear organismos administrati-. 
vos bajo la directa, dependencia del Gobierno 
Nacional, en zonas afectadas por la violencia, y 
por el tiempo indispensable para su pacifica-
ción, sin incluir cabeceras de Municipio y sin 
que el ejercicio de esa facultad implique segre-
gación terr i tor ial , y para crear, reglamentar y 
dotar patrimonialmente corporaciones de des-
arrollo en las mismas zonas, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley, 135 de 1961, sin uti l izar 
los. recursos del Fondo Nacional Agrario, salvo 
en aquellos casos en los cuales el Ineora, para la 
mejor realización de sus fines, decida vincularse 
económicamente a dichos organismos. 

Cuarto. Para crear y organizar establecimien-
tos correccionales y de "detención, penas y me-
didas de seguridad". 

"Quinto. Para; abrir los créditos y efectuar los 
traslados y demás operaciones que demande el 
cumplimiento de las normas que adopte en uso 
de las anteriores facultades. 

Artículo 2° Para el estudio' de las medidas 
que hayan de adoptarse en desarrollo de los nu-
merales primero y segundo del artículo anterior, 
el Presidente de la República designará, a f i n 
de que lo asesore, una comisión paritaria, pre-
sidida por el Ministro de Justicia, e integrada 
por el Procurador General de la Nación, por dos 
; Senadores y dos Representantes, y por dos pro-
fesores de Derecho Penal. 

Art ículo 3° Los decretos que dicte el Gobierno 
en Uso de las-facultades de. que trata esta Ley, 
serán sometidos previamente a la aprobación.del 
Consejo de Ministros. 

Art ículo 4° E l Presidente cíe la .República 
dará cuenta al Congreso dentro de los primeros 
treinta (30) días de las sesiones ordinarias de 
1964, del cumplimiento que haya dado a la pre-
sente Ley, acompañando la lista de los decretos 
que hubiere dictado en desarrollo de ella. 

Artículo 5° Esta Ley regirá desde su sanción. 

MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Autorización para celebrar 

una operación de crédito 

RESOLUCION EJECUTIVA NUMERO 262 DE 1963 
(septiembre 9) 

por la cual se autoriza a la Empresa Nacional de Te-
lecomunicaciones para celebrar una, operación fie 
crédito con la Compañía Telefonaktiebolaget L. M . 
Ericsson, de Estocolmo, Suecia, hasta por las canti-
dades de USS 1.588,805.00 y S 1.917.485.00 moneda co-

lombiana. 

E l Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, y 
I 

C O N S I D E R A N D O : 

Que la Empresa Nacional de Telecomunicaciones 
ha solicitado autorización para celebrar una opera-
ción de crédito con la f i rma Telefonaktiebolaget h. 
M. Ericsson, de Estocolmo, Suecia, hasta por las can-
tidades de US$ 1.588.805.00 y $ 1.917.485.00 moneda 
colombiana, con plazo de amortización hasta de 98 
meses y una tasa de interés del 6% anual ; 

Que para celebrar esta operación de crédito, el D i - , 
rector General de la Empresa Nacional de Teleco-
municaciones está debidamente autorizado por la 
Jun ta Administ radora de la misma, según consta en 
el acta número 574, del 24 de abr i l de 1963; 

Que a la solicitud de autorización se han acompa-
ñado los documentos de que t ra ta el artículo 6? del 
Decreto legislativo 1050 de 1955, de cuyo estudio sé 
deduce la conveniencia de la inversión, y la capaci-
dad* f inanciera de la Empresa para atender oportu-
namente el servicio de la deuda que proyecta con-
t raer ; 

Que el Consejo Nacional de Polí t ica Económica y 
Planeación, emit ió concepto favorable en relación con 
la solicitada operación de crédito, según consta en el 
oficio AJC-094, del 22 de agosto del año en curso, y 

Que. el Gobierno estima necesario y conveniente, 
acceder a lo solicitado por la Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones, 

R E S U E L V E : 

Art ículo primero. Autor izar a la Empresa Nacional 
de Telecomunicaciones para celebrar una operación 
de crédito con la Compañía Telefonaktiebolaget L . 
M. Ericsson, de Estocolmo, Suecia, hasta por las can-
tidades -de US$ 1.588.805.00 y $ 1.917.485.00 moneda 
colombiana, con u n plazo de amort ización hasta de 
96 meses y tasa de interés del 6% anual. 

Art ículo segundo. Autor izar a la. Empresa Nacional 
de Telecomunicacioes para pignorar o dar en prenda 
la suma de trescientos m i l pesos ($ 300.000.00) mensua-
les, que "se tomarán del producto .bruto de cada una 
de las instalaciones objeto de este contrato, que ha-
yan sido recibidas por la Empresa a su satisfacción. 
Asimismo, la Empresa Nacional de Telecomunica-
ciones podrá emi t i r los pagarés que sean necesarios, 
de conformidad con lo pactado entre las partes. 

Dada en Bogotá, D. E., a 12 de septiembre 
de 1963. 

E l Presidente del Senado, 

E l Presidente de la Cámara, 

HECTOR J. J IMENEZ T IRADO. 

J 
E l Secretario del Senado, 

Néstor Eduardo Niño Grm. 

E l Secretario de la Cámara., 

Néstor Urbano Tenorio. 

República ele Colombia. - Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., septiembre 18 de 1963. 

Publíquese y ejecútese. 

GUILLERMO L E O N V A L E N C I A . 

E l Ministro de justicia, Alfredo Araújo Orau. 

. E l Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Carlos Sanz de Santamaría. E l Ministro de 
Guerra, Mayor General Alberto líuiz Novoa. 
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